
 

En la Ciudad de Mendoza, a los 16 días del mes de abril del 2026, siendo las 9.15 

horas, en el marco de los Concursos para Psicólogo/a del Registro Provincial de 

Adopción (Ac.32084) y el Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario (Ac.32081) y de 

Trabajador/a Social del Registro Provincial de Adopción (Ac.32085) y el Cuerpo 

Auxiliar Interdisciplinario (Ac.32083), se reúnen los integrantes de los cuatro 

Tribunales Calificadores; Lic. Claudia María de Lourdes Canafoglia, Lic. Ananda 

Cassani, Dr. Rodolfo Gabriel Díaz, Dr. Norberto Godoy, Lic. Carla Rivamar y Dra. 

Noelia Gutiérrez con el propósito de considerar y resolver la situación de los 

aspirantes inscriptos y que fueron admitidos en forma provisoria, por las 

respectivas actas del 17 de marzo de 2026 pasado. La admisión provisional de 

estos postulantes tenía como propósito subsanar, dentro del plazo del 

emplazamiento efectuado, las observaciones formuladas por los Tribunales 

Calificadores a los documentos que aquellos presentaron al momento que 

efectuaron su inscripción. ABIERTO el acto, se comprueba que el emplazamiento 

se encuentra vencido, por cuanto todas las notificaciones a los aspirantes 

admitidos provisoriamente, tuvieron lugar el día 26 de marzo pasado, razón por la 

cual el plazo de 10 días hábiles, comenzó a correr el 27 de marzo y concluyó el 14 

de abril a las 10 hs. (art. 154° de la Ley 9003). Por otra parte, todos los 

aspirantes emplazados han cumplido debidamente con las observaciones 

efectuadas. Por ello, se RESUELVE:  

 

I)- Admitir con carácter de definitivo, en los respectivos concursos en que se 

inscribieron, a los aspirantes que se mencionan a continuación, por haber 

subsanado las observaciones formuladas a la documentación y cumplir, 

consecuentemente, con todos los requisitos excluyentes de los concursos.   

DNI APELLIDO NOMBRES CONCURSO 

26016575 CANCIANI RUTH ELIZABET AC. 32083 - 32085 

32353972 ALVAREZ ADELA VICTORIA AC. 32081 - 32084 

36417400 DORA LUCIANA AC. 32081 - 32084 

35842104 HUERTA CELIA ADRIANA AC. 32081 - 32084 

27580196 NUÑEZ MARIA LUZ BELÉN AC. 32081 

35614413 SÁNCHEZ ROMINA SOLEDAD AC. 32081 - 32084 

37958874 SOSA MARIANA BEATRIZ AC. 32081 - 32084 

34857796 VERGARA JORGE PABLO AC. 32081 - 32084 

36767034 TRABALLONI MARIANELLA EMILIA AC. 32081 - 32084 

39088175 VIDAL AGUSTINA AC. 32081 

39381264 CIRELLA MARÍA JESÚS AC. 32084 

34756060 LEZAMA FLORENCIA SOLEDAD AC. 32084 



   

 

38578217 PEREZ NATALIA VANESA AC. 32084 

 

II)- Publicar el listado de aspirantes admitidos con carácter definitivo que precede 

en la web del Poder Judicial. 

III)- Notificar a los postulantes alcanzados por la presente resolución, en el 

domicilio electrónico constituido al momento de la inscripción.  

 

Con lo que se dio por terminado el acto, previa lectura y ratificación firman los 

comparecientes. 
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